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DE ZARAGOZA.

NÚM. 17.

Circular numero 9.

El Eaccmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico re
cibido á las G y 30 de la tarde me dice 
lo que sigue:

«El General en Gefe dice ayer 
á las 6 de la larde, hé verificado el 
movimiento y campado en las al
turas de la Condesa, sobre el valle 
que precede al monte Negron, sin 
ser molestado por el enemigo. Es
te ha retirado su campamento una 
legua del punto en que ayer le vi. 
Se han presentado o2000 caballos 
y otros tantos infantes sin aproxi
marse á tiro. A media tarde se 
empezó un combate de tiradores y 
su fuego fue acallado al anochecer, 
reforzando nuestras gerrillas y ha
ciéndoles algunos disparos de arti
llería. Nuestra pérdida el coronel 
Ulibarri, un oficial y IT soldados 
heridos y 5 de estos muertos. En 
el campamento del Serrallo no ocurre 
novedad.

Lo que he resuelto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Zara
goza o de Enero de 18 )0.—Ignacio 
Méndez de Vigo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en parte telegráfico recibido 
en la manana de este día me dice 
lo siguiente.

«Sin novedad en el Cuartel ge
neral»

Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 5 de Enero de 1860. 

Ignacio Mendez de Vigo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico qu; 
acabo de recibir me dice lo 'que sigue:

«Ceuta 5.—El General en Gefe 
del Ejército de Africa dice ayer 
á las 5 de la tarde desde las| al
turas do la Condesa: Hoy no ha 
habido novedad. El enemigo no ha 
hecho movimiento alguno. Mañana 
pasará el ¡segundo cuerpo á la iz
quierda del Negron á proteger los 
trabajos del mismo. El tercer ‘cuer
po, reserva y caballería permane
cerán en sus posiciones, á no ser 
que el movimiento del enemigo ha
ga variar de plan.

Ceuta 6. El mismo General dice 
hoy 6 á las diez de la mañana des
deña posición de las Lagunas. Hoy 
á las 4 el segundo cuerpo empren
dió el movimiento de pasar el des
filadero entre las Lagunas y el Mar. 
Lo ha efectuado tomando posición sin 
tirar un tiro. El tercer cuerpo loma 
posiieion para proteger el paso de 
la división Prim bagaje, arlilleria, etc 
v dentro de tres horas, creo que 
habrá pasado todo el ejército. El 
enemigo creyendo sor envuelto no 
se movió; pero si lo hiciere nues
tras posiciones son tales que será 
derrotado de seguro.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 
Zaragoza^ de Enero de 1860.=-/^- 
nacio Mendez de ig">.

Nc m . 18.

Circular número 10.

Sección de Fomento-Instruccion pública.

Habiendo terminado el 4.° tri
mestre del año 4 859, recuerdo á 
los Alcaldes qne en el preciso tér
mino do los diez primeros dias del 
corriente, deben remitir á las Junta 
provincial de Instrucción pública, los 
libramientos espedidos para el page 
de las obligaciones de la primera 
enseñanza con el recibí de los in
teresados: en la inteligencia de que 
no admitiré escusa ni preteslo de 
ningún genero, que dilate el cum
plimiento de tan sagrado deber, tanto 
por lo que loca el personal y ma
terial de las escuelas, como lo per
teneciente á los demas débitos de 
alquileres de edificios, de rebribu- 
ciones escolares de haberes atra
sados por años anteriores, sin que 
pueda alegarse la no inclusión de 
estos gastos en ios Lbramienlos, pues 
debe justificarse su entrega con re
cibos partibularís en dicho caso, y 
hallándome desde luego dispuesto á 
que se observe la mas completa re
gularidad, así en este como en los 
demas ramos de la administración 
municipal, declaro incursos en la 
mulla de discienlos reales á lodos 
los Alcaldes que pasado el dia 10 del 
presenle mes adeuden al ramo de la 
primera enseñanza cualquiera canti
dad que haya sido incluida y apro
bada en los presupuestos de 1859, 
y anteriores, porque tampoco puede 
admitirse como preteslo para escusar 
el pago, que el débito pertenece á 
adminislraciones anteriores cuyas 
cuentas los actuales Alcaldes han 
debido residenciar.

Asi mismo prevengo que las deu
das de años pasados y especialmen
te aquellas que dimanan del aumen
to de dotaciones hecho en l.° de 
Enero de 1858, á consecuencia de 
la Ley de 9 de Setiembre de 185” 
si no se hubieren incluido en el pre
supuesto da 1860, se incluyan en 
otro adiccional que inmediatamente 
debe formarse, pues de otro modo 
llevaré á cabo lo prescrito en la 
prevención sétima de la circular de 
28 de Agosto último, inserta enjel 
Boletín oficial núm. 139 del año 
próximo pasado; haciendo respon
sables del pago, que exigiré ¡revo
cablemente á los que allí se pre
viene; porque estoy resuello a que 
se lleve corríante este servicio y se 
cumplan estrictamente las disposi
ciones del Gobierno de S. M. en 
tan importante asunto, no siempre 
mirado por los pueblos, que son los 
mas interesados, con aquel celo con 
que se debe, y de cuya falta inme
diatamente responden los que se ha
llan al frente de los municipios 
para el exacto cumplimiento de las 
leyes. Igualmente selondráen cuen^- 
ta para formar dicho adiccional la 
inclusión de los gastos necesarios 
para la creación de nuevas escue
las de niños y niñas, acordadas en 
las Juntas celebradas por las de pri
mera enseñanza en la visita de Ins
pección; obrando en todo con ar
reglo al espíritu de la prevención 
sosia de la circular antes citada, y 
e\ itando la responsabilidad que[por 
una omisión tan perjudicial á la 
niñeé , pudiera exigirse. Zaragoza 
2 de Enero de 1860 ==Ignacio 
Mendez de Vigo.
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Nú m . 19.

Circular número 11.

SANIDAD.
El limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad, con fecha i.° de Diciembre me dice lo siguiente:

~«Acompaño á V. S. el modelo á que deberán arreglarse los estados sanitarios desde el primer mes del 
ano próximo, los cuales se servirá V. S. remitir mensualmente ‘á esta Dirección general en lugar de los 
quincenales que en ella se reciben. Confio en el acreditado celo de V. 5. que dedicará á este importante 
sei vicio un especial cuidado, á fin de ■ que en los ocho primeros dias del mes siguiente al que el estado 
coiicspondiere, se halle ya en este centro directivo, con objeto de poder elevar el resumen general al co
nocimiento de S. M. antes del i5 del mismo.=Solo en el caso de que algún pueblo de esa provincia fuera 
invadido de enfermedad contagiosa, lo pondrá V. S. inmediatamente por el telégrafo en conocimiento de 
esta Dirección, anotando ademas las invasiones en el estado correspondiente.»

Modelo que se cita. *

BENEFICENCIA Y SANIDAD. Mes de. . . . de 1860.

Estado sanitario correspondiente al espresado mes.

NOTA. En la casilla de observaciones se anotarán cuantas ocurrieren sobre el estado sanitario de los pueblos y si las enfermedades fueren ordinarias 
ó contagiosas. . .

Partido judicial Pueblo.

EXISTENCIA 
del mes anterior.

TOTAL.

INVADIDOS

TOTAL.

EXISTENCIA 
para el presente.

TOTAL. OBSERVACIONES.

en

Hombres,

el presente.

Hombres. Mugeres. Niños. Mugeres. Niños. Hombres. Mugeres. Niños.

•

Lo que he dispuesto se publique se el Boletín oficial para que todos los facultativos entreguen mensual
mente & los Alcaldes respectivos el estado á que se hace referencia con las noticias que en él se reclaman.

Los Alcaldes quedan en el imprescindible deber de dar conocimiento de esta disposición á los facultativos 
de sus respectivos pueblos, y remitir en el tiempo prefijado los mencionados estados. Zaragoza 3 de Enero 
de i86o.=Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 20.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.
Por Real órden de 18 de Noviembre último ha sido autorizado al Ayunta

miento de Herrera para la corta y roza de leñas existentes en el trozo de monte 
denominado Umbría, cuyos límites, clase de productos, especie, número de arrobas 
y valor de cada una es como sigue:

Localidad y limites. Clase 
y especie.

Número 
de arrobas

Valor de 
cada una
Rls. Cts

Valor 
total.

Reales.

Umbría.
Linda por el N. con la partida 

de Gascones, E. con la parte superior 
del monte Cabezode la Virgen y O. con 
la partida de Luesma.

Carbón de 
encina.

Leña de ra
mulla deen

cina.

6000

3200 

________

2

»

»

3

12000

1G0

Suma....................12160
La enagenacion de los referidos productos, se verificará en pública subasta, 

po por la cantidad alzada, sino por el tipo de la tasación de cada arroba con 
arreglo á las disposiciones vigentes, el día 30 de Enero próximo á su hora de las 
doce, bajo la presidencia del Alcalde y en la casa consistorial del mismo pueblo, 
en cuya secretaría de Ayuntamiento se halltrrá con la debida anticipación el 
pliego de condiciones. Zaragoza 30 de Diciembre de 1859. ==E1 Ingeniero, Luis 

Úrréjola.

Nú m . 21.

El Intendente militar de Aragón.

Hace saber: que á la una del día 
2a del actual, se celebrará una pú
blica y simultánea licitación, en la 
Dirección general de Administración 
Militar, y en las Intendencias de Cas
tilla la Vieja y Cataluña para con
tratar no,000 fundas de algodón 
para cabezales, con destino al servicia 
de utensilios de los Distritos de Ca
taluña, Granada, Burgos, Galicia, 
Islas Baleares, Valencia, Eslrcma- 
dura y Canarias, todo con arreglo 
al pliego de condiciones y demas 
formalidades que se bailan á la vista 
en la secretaría de esta Intendencia, 
y se insertan también en la Gacela 
de Madrid núm. 364, del 30 de 
Diciembre último. Zaragoza 1.° de 
Enero de 1860.—P. A. El Sub In
tendente, Lorenzo Artalgo.—El Ma
yor Secretario, Julián de Echenique.

Nú m . 22.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

En circular núm. 1264 fecha 25 
de Octubre último, inserta en el 
Boletín oíicial de la provincia, del 
Jueves 21 del mismo, se previno á 
los Sres. Alcaldes do ella, que para 
el 15 del mes próximo pasado pre
sentasen en esta Dependencia las 
matrículas del subsidio industrial y 
de comercio de este año; mas como 
son muchos los que han desobede
cido aquel servicio, me veo en la 
necesidad de recordárselo y mani
festarles que si para el 15 del 
corriente, plazo inprorrogable, no 
las hubissen aun remitido me veré 
en la sensible necesidad de espedir 
comisionados de apremio á su costa. 
Zaragoza 4 de Enero de 1860.— 
Tomás Fábregas de Medina.

M.C.D. 2022
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BOLETÍN OFICIAL DE VENTAS
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza.

-------------- ■------ SH» ---=—----------------

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 185a y 11 de Julio de 1856, ó 
instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

REMATÉ para el dia 23 de Enero de 1860 á las doce de la mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Joaquin Gllcgo, y Escribano D. Fran
cisco Campillo, en las Casas Consistoriales de esta ciudad, y en Ejea.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Nüm. 
de 

Arden

Rústicas. PROPIOS. Menor cuantía* 
i*t  Tni6-TTíííiieiíígiQSWSi^

TIPO 
de la subasta.

Reales. Cts

1429

EJEA.
Núm. 335 27 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Ejea, sita en términos de esta villa, partida de la Olivera; 

confrontante con dehesa de Muger muerta. Comunico ó monte común, y dehesa de Conejares. De cabida de 200 cahíces tierra que equi
valen á 114 hectáreas 82 áreas. La lleva en arriendo Gregorio Ripamilan en 564 rs. 72 cents, qüe satisface en 3 de Mayo. Capitali
zada en 12,706 y tasada en 19,020 rs. vn. por los que se subasta........................................................................................................................... 19020

1430

1431

1432

1433

143 i

Núm 335 28 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Ejea, sita en términos de dicha villa, partida de Conejares; 
confrontante con dehesa de la Olivera, Valareña, dehesa de Váldonguillen y monte común. De cabida de 162 cahíces tierra equivalentes 
á 97 hectáreas A0 áreas y 75 centiáreas. La lleva en arriendo Gregorio Ripamilan en 823 rs. 54 cénts. que paga en 3 de Mayo. Ta
sada en 17,800, y capitalizada'en 18,529 rs. 65 cénts. por los que se subasta............................................................... . .....................................

Núm. 335 30 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Ejea, sita en términos de la citada villa, partida de Val de
Pinos, confrontante con dehesa de Váldonguillen, Valareña, Paso cabañal y Monte común. De cabida de 142 cahíces que componen 81
hectáreas 24 áreas y 43 centiáreas. La lleva en arriendo Gregorio Ripamilan en 235 rs. 30 cénts. que satisface en 3 de Mayo. Capi
talizada en 5294 rs. 85 cents, y tasada en 18,400 rs. vn. por los que se subasta................................................. ...... ........................................

Núm 335 34 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Ejea, sita en términos de la indicada villa , partida de Val de
Milanos- confronte con Paso cabañal, Valareña, dehesa de Malanta y monte común. De cabida de 152 cali i res 7 anegas tierra, que equivalen 
a 87 hectáreas, 46 áreas y 64 centiáreas. La lleva en arriendo D. José Marzo en 352 rs. 48 cénts. que paga en 3 de Mayo; capitalizada en 7930, 
80 cénts., y tasada en 18,800 rs. vn. por los que se subasta...............................................................................................................................................

Núm. 535 39 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Ejea, sita en términos de la misma villa, partida de Puy-arienz; con
frontante con dehesa de Cuesta rasa, rio Riguel, dehesa de Espúlla capas y monte común. De cabida de 192 cahíces 2 anegas, equivalentes á 
109 hectáreas 99 áreas y 46 centiáreas. La lleva en arriendo Valero Fernandez en 635 rs. 30 cénts. qué satisface en 3 de Mayo: capitalizada 
en 14,294 rs. 25 cénts., y tasada en 17,609 rs. vn. por les que se subasta........................................ ..............................................................................

Núm 335 52 del inventario. Una dehesa procedente de los propios de Ejea, sita en términos de esta villa, partida de la Codera: confrontante 
con dehesa de Funcaruela, monte común, propiedad de D. Angel Ramírez y rio Riguel. De cabida de 125 cahíces 2 anegas tierra que equi
valen á 71 hectáreas, 66 áreas y 9 centiáreas. La lleva en arriendo Manuel Aznarez en 423 rs. 54 cénts. que paga eñ 3 de Mayo; capitalizada 
en 9,529 rs.. 65 cénts. y tasada en 16,640 rs. vn. por los que se subasta......................................... ..............................................................................

18529 65

18400

18800

17600

16640

| Las anteriores Ancas han sido elasiñeadas como vendibles por el Ingeniero de montes de esta provincia..

Nc m . 23. .

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita llama y em

plaza por segundo edicto y pregón, á 
Hilario Berges, para que en el término 
de nueve días comparezca en este Juz
gado á oir una notificación, pues tras
currido dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 30 de Diciembre 
de 1859.—Joaquin Almarza.—Por su 
mandado, Pedro del Rey.

Núm. 24.

Por el presente se cita llama y em
plaza por segundo edicto y pregón á An
tonio Mesigíl, para que en el término 

de nueve dias comparezca en este Juz
gado á oír una notificacio i, pues tras
currido dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza A 30 de Diciembre 
de 1859.—Joaquin Almarza.—Por su 
mandado, Pedro del Rey.

Nú m . 25.

D. Bernardino Goitia, Juez de Hucienda 
de Nacarra.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Manuel Palacios y 
Laborda (a) Morgon, natural y vecino 
de Tauste, para que durante el término 
de nueve dias se presente en este Juz
gado á oir la notificación de ¡a acusa
ción puesta por el Promotor Fiscal en 
la causa instruida contra el mismo so
bre aprehensión de una Caballería con 

dos bultos de tabado de contrabando, 
que si pareciere se le oirá, y de no 
hacerlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole el per
juicio que hubiere lugar. Dado en 
Pamplona á 27 de Diciembre de 1859. 
=Bcrnardino Goitia.—Por su man
dado, Juan Irurozqui.

Nd m . 26.

D. Juan Francisco Mochales, Escri
bano por S. M. del número y juz
gado de la ciudad de Calatayud.

Certifico y doy fé: que en los 
autos que. luego se espresarán se ha 
pronunciado la siguiente sentencia. 
En la ciudad dé Calatayüd á 10 
de Diciembre de 1859, el licencia
do D. Miguel Moreno Cano, caba

llero de la Real y distinguida or
den Española de Carlos tercero, Juez 
do primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo i visto estos 
autos de, menor cuantía, sentados por 
D. José Monreal como Procurador 
de D. Cayetano Puig y Mas. ve
cino de Zaragoza, contra Antonio 
Bnrbano y Gimeno, de Santa Cruz 
de Toved en oslo partido, sobre pa
go de dos mil doscientos veinte y 
siete reales, treinta y nueve cénli- 
mOs.=Resullándo que D. Cayetano 
Puig y Mas y en su nombre el re
ferido Procurador; en veinte y nue
ve de Enero último presentó al Juz
gado cierta liquidación y otros do
cumentos para que fuesen reconocí- 
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layero, 2 libras de hilas, 14 vendajes 
de 2 varas, y 4 libras de trapos.

D Juan Calvo, 18 vendajes.
D.‘ Joaquina de Gracia. 4 y media 

libras de hilas.
D.a Candelaria Gil de Bruallas, 2 li

bras de hilas, 2 de trapos y 25 vendajes.
Sra. Condesa de Sobradiel, 5 libras 

de hilas.
D.a María Ezqnera de Broto, 3 li

bras de hilas, 3 de trapos y 6 varas 
de tela para vendajes.

D.a Ignacia Miranda de Garriga, 2 
y media libras de hilas, una porción 
de trapos y algunas vendas.

D.‘ Dominica Lansac de Pueyo 4 li
bras de hilas y 7 varas de vendaje.

D.a Carolina Vegas de Salvador, una 
y medía libra de hilas. .

Una señorita huérfana de un militar, 
3 libras 2 onzas de hilas.

Unas Sras. que no espresaron sus 
nembres, 3 libras 9 onzas de hilas y 
8 onzas de trapos.

D.a Lucia Garcés y Ubida y el niño 
Casimiro Aced, 4 libras de hilas.

D ' O. F. L, 2 libras, 4 onzas 
de hilas.

U.* María Filen de Villanueva, 
16 vendajes y 3 libras de hilas.

D.a Antonia Laviña, 10 onzas de 
hilas. _

D.a María Sisarán de Eugenio, 
2 sábanas y 6 vendas.

D.a Petra Rubio de Vera , de 
Alagon, 40 vendas y 5 y media libras 
de vendajes.

Una señora que no dijo su nom
bre, 3 libras y 3 onzas de hilas.

Las señoritas de Prida, 5 libras 
de hilas y 7 id. de trapos.

D,a Sabina Nogues de Garriga, 
3 libras y una onza de hilas.

D.a Javiera Castellano de Ascaso 
v la señorita D.6 Juana Castellano, 
5 libras de hilas finas.

D.a Josefa Calvo, huérfana de un 
señor coronel 5 libras de hilas.

Una bienechora, 2 libras. 2 onzas 
de hilas finas.

Dos señoras amigas, 6 libras de 
hilas.

Señoritas D.‘ Carmen Garro y Cas
tellano, D.a Teresa y Josefa Ramón 
Coscullar, 9 libras de hilas informes 
y uniformes, 18 varas de vendajes, 
y 9 docenas de compresas. , 
‘ D.° Justa Ubide viuda de Garcés,
v sus dos hijas D.e Lucia y D. Pi
lar Garcés, 4 docenas de vendas, 4 
vendajes y 1 libra de hilas y trapos finos

D ? María Cortadé, 1 libra de hi
las, 1 id. de trapos y media docena de 
vendajes.

D.“ Manuela Cortadé, 2 libras de 
hilas, media id. de trapos, y media 
docena de vendajes. .

Señoritas D.‘ Felisa y D a Merce
des Val, 3 y media libras de hilas, 
y 2 id. de trapos.

Una señora que no dijo su nombre 
un paquete de hilas y otro de vendajes

Señoritas D.e Pepa y D.a Felicia
na Bernad, 7 libras de hilas.

D.a María Ursula Zurriaga deMon- 
forte, 5 libras de hilas y 24 vendajes.

P. G. B. N. 2 libras, 4 onzas de 
hilas finas y 8 vendajes grandes.

D.' dementa Tejero de Ramírez, 
6 libras de hilas finas, 6 id. de trapos 
y 18 varas de vendajes.
' D.a Telesfora Comin de Aznarez, 
D.* Gregorie Comin de Esquirol y 
1).* Casilda Comin de Aranda, una 
arroba de hilas, y treinta varas de 
tela para vendajes.

D.* Juana Valdes viuda de Lacasa 
9 y media libras de hilas finas, dos 
docenas de compresas una docena de 

vendas de á 4 varas y varas de tela 
para vendajes.

Dos señoritas que no dijeron sns 
nombres, 9 libras 3 onzas de hilas 
y 12 libras, 2 onzas de trapos finos.

D.a A. L. 4 y media libras de 
trapos finas y 1 libra, 7 onzas de hi
las finas.

Las señoritas de P. y V., 2 libras 
de hilas finas, y 2 y media de trapos 
finos.

Una señora que no dijo su nom
bre, 2 libras, 8 onzas de hilas, y 7 
onzas de, trapos finos.

Una bienechora, 2 libras y 2 onzas 
de hilas fines.

D.a Matilde Pellicer y Furriel, una 
y media, libras de hilas.

Señoritas D.a Fani y D.“ Engra
cia Val. 2 libras de hilas y 2 y 
media de trapos.

D. Manuel Merino portero en ca
sa del Sr. Marqués de Lazan, 7 libras 
de hilas.

M. E. 2 libras de hilas.
M. S., 3 libras de hilas.
D.a Elena Ubeda y Marques, 2 li

bras de hilas y 2 id. de trapos.
D.a Isidra Saloña de Julián, 6 li

bras de hilas.
D.a Francisca Sancho y Hermosi- 

lla, media libra de hilas, media id. de 
trapos y 7 vend;T*s.

D.a Francisca Valero (2.a entrega^ 
4 libras de hilas finas.

Señora Condesa de Sobradiel, (2.a 
entrega) 4 libras de hilas finas.

Las señoritas D.a Mamiana y D.a 
Carmen García y Gallego, 6 y media 
libras de hilas, 5 y media de traposfinos 
y lo vendajes.

D.a Bernarda Martin de Merino, 
1 libra, 2 onzas de hilas y 4 vendas.

D.a Margarita Dupré, media libra 
de hilas.

D.a Juana Baquedano de Fiestas, 
5 libras de trapos.

Señora de D. José María Heras 
capitán retirado, 2 medias sábanas y 
trapos.

Señorita D.a Rita Salvador, 2 li
bras de hilas y una id. de trapos finos.

Señorita D.a Eufrasia Esteban, 2 
libras de hilas finas.

Calatayud.
El Ayuntamiento 2000 pares de al

pargatas, 100 piezas dehiladillo, 50 li
bras de hilas, 8 compresas y 7 doce
nas de vendas.

Dar oca.
Dos arrobas 4 libras de hilas, 3 ar

robas 9 libras trapos y 40 varas de 
tela para vendaje.

La Álmunia.
El vecindario 41 libras 2 onzas hilas, 

82 libras 3 onzas paños y 548 vendas 
y vendoletes.

T'iuste.
El vecindario 1000 varas de vendaje, 

una arroba de hilas finas y otra de 
trapos.

Mequ-inenza.
Dos arrobas hilas y 3 arrobas de pa

ños y vendajes.
Sestrica.

Tres grandes paquetes de hilas, 
trapos y vendas.

Aguaron.
El vecindario 16 libras de hilas, 

13 de vendajes, 3 arrobas 27 libras 
de paños.

Torraba de Ribota.
Media arroba de trapos y 3 y me

dia docenas de vendas.
Epila.

La comunidad de religiosas de 
la Concepción , un cajón de hilas, 
vendas y vendajes.

Fréscano. '
Una arroba 28 libras de vendas, 

hilas y trapos.
Alarba.

T Dos y media libras de hilas, una 
arroba paños, y dos y medía libras 
vendajes.

• La Almolda.
Cuatro y media libras hilas , una 

y media vendas, y media arroba de 
trapos.

Quinto.
Veinticuatro docenas de vendas, 

9 libras hilas, una arroba de trapos 
y 19 rs. en dinero.

Valpalmas
Una arroba de hilas, vendajes y tra

pos.
Claris.

Veinticuatro libras trapos, 8 onzas 
hilas, 136 vendas y 52 rs. en dinero.

Terrer.
Nueve libras de hilas, 15 libras de 

vendas y una arroba 17 libras de tra
pos.

Villanueva de Giloca.
Un paquete de" trapos, hilas y 

vendas.
San Mateo de Gállego.

Cuarenta y tres libras trapos, una 
libra de hilas y 52 vendas.

Novillas.
Un cajón con una arroba de paños 

vendajes y media arroba de hilas.
St-diles.

Dos libras de trapos y 51 vendas.
Vicrlas.

Veintiséis libras de trapos y vendas.
Pabtriz.

Doce libras de paños, 30 vendas 
y 10 libras de hilas.

Ruesca.
Diez y nueve libras de paños y 

14 vendas.
Alarba.

Treinta libras de paños y vendas.
Nuez.

Quince camisas, 7 sábanas y 65 
vendas, 22 libras de trapos, 16 toba
llas 30 rs. en dinero.

Herrera.
Seiscientas vendas y 3 arrobas de 

paños é hilas.
Godo jos.

Una arroba 30 libras de vendas, hi
las y paños.

Continuará.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en parte telegráfico recibido 
á las! y 34 minutos de la tarde me dice 
lo siguiente.

« El General en Gefe del Ejército de 
Africa dice hoy, desde el campamento 
del monteNegron á las 8 y 15 minutos 
de la mañana. No hay novedad. = Las 
descubiertas se han hecho sin otra cosa 
que el haber levantado su campo el 
enemigo. Es de creer sea para con
tinuar un movimiento paralelo al nues
tro. El Ejército se pone en marcha. 
Al toque de diana se ha presentado 
en el campo el General Bustillos con 
quien he conferenciado respecto á las 
operaciones.»

Lo que he resuelto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Za
ragoza 7 de Enero de 1859.—Ig
nacio Mendez de Vigo. *

Nü m . 28.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

No habiendo recaudador nombrado 
por la Hacienda para el presente 
año en la mayor parle de los pueblos 
de esta provincia, y quedando la 
cobranza á cargo de los Ayuntamien
tos respectivos, esta Administración 
principal previene á los mismos 
que se hallen en este caso, comi
sionen personas que se presenten en 
la misma á recoger los recibos de 
talón que hayan mandado para la 
comprobación, con los cuales han 
de proceder á la exacción de las 
cuotas de este trimestre.

* Al propio tiempo recomiendo á 
las mencionadas corporaciones el 
pronto envio de los nombramientos 
de recaudadores como se les tiene 
prevenido en circular de esta oficina 
inserta en el Bolelin oficial de ^2 de 
Diciembre último, pues do no ve
rificarlo se les apremiará cuando se 
haga por la falta de presentación de 
los repartimientos que será muy en 
breve. Zaragoza 4 de Enero de 
1860.—Tomás Fábregasde Medina. 
=Sres. Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Nc m . 29.

Hallándose vacantes los estancos 
de Fuentes de Giloca, Quinto y No
vadas, se anuncian al público por 
medio de este periódico oficial, á 
fin de los que lo soliciten presenten 
sus instancias en esta Administración 
en el término de ocho dias, para que 
la misma pueda hacer las propuestas 
en lerna al Sr. Gobernador civill de 
la provincia, según previene la Real 
orden de de Julio de 1858. Za
ragoza 4 do Enero de 1859.—To
más Fábregas de Medina.

Nu m . 30.
D. Joaquín Gállego, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por primer edicto y pregón á 
Luis Milloc, natural y vecino de esta 
capital, casado, su oficio calderero, de 
30 años de edad, para que en el tér
mino de 30 dias, comparezca en este 
Juzgado á oír los cargos que le re
sultan de la causa criminal que instruyo 
sobreherida y muerte subseguida á Pe
dro Vidal del de San Mateo de Gálle
go, en el concepto de que si no lo 
verifica en aquel plazo, se continuará 
el procedimiento, en rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 2 de Enero de 1860. 
—L. Joaquín Gállego.—Por mandado 
de S. S. Francisco Campillo.
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